
VAR_IA 

Amillaramiento y Registro fiscal 

EPOCA A·CTU.\L. -- hz~·esligación de ri11ne:;a e inspección del 
tributo (*). 

( 1 0-1-0 - 1 ~)4 1 ) 

/Jesni7•el lribzdario. 

La evolución ascendenle de los \'aJores relativos a los productos 
del campo indujo al :Ministerio de Hacienda a establecer recargos 
adecuados a las Bases tributarias de la Riqueza Rústica, al efecto 
de registrar dicha evolución, tanto respecto a los valores no com­
probados del Amillaramiento, como a los comprobados por los Ca­
tastros y Registros tiscales, procurando corregir en parte el des­
nivel existente entre las riquezas figuradas en unos y otros siste­
mas. Paralelamente han de comprobar3e las Bases del t rilmto, es­
tableciendo medios eficaces de investig<Kiún y comprobación al 
servicio del Fisco. 

1940.-LEY DE IÚ DE ])lClE1vlllHE. 

La Ley de 16 de diciembre de H)40 atiende, «en primer lugar, 
a las Bases fiscales, con el tin de a·decuarlas a la evolución de los 
pre·cios o extraerlas, en muchos casos, del estado de ocultación en 
que permanecen)>, Así lo justifica su preámbulo, que contimía en 
la siguiente forma: «Ejemplos típicos ·de grande ocultación tiscal 
surgen al considerar las cifras relati,·as a la Contribución Rüstica 

(') Véase Pl número ankdor <k r•,;ta RE\'IST.\. 
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Y el 1m puesto de Derechos reales en su parLe sucesoria. De doce 
mil millones ·de pesetas a que ascendía antes del J\Iovimicnto la 
prGducción anual agrope·cuaria, la insu11óente Yaloración de las 
Bases bacía qw• l·l Er:trio rei.'ogiera por vía contributiva alrededor 
de 230 millones dt~ p('setas, a pesar •de .Jo elevado de los tipos im­

positivos ... De ahí que a lo largo del siguiente texto se adYicrla 
la \·igoriz<tción et]cienlt' de los medi·os de investigación y compro­
hncit'nl a~ se~·yicio dt•l Fi . .;co. Sin perjui·cio de corregir inmediata­

nwnte los y;Jurec.; de las Bases rüsticas para el afio HJ-P, se adoptan 
las medidas necl'sarias pma sacudir el anquilosamil'ntP de 1os ~\mi­
llaramientos c¡ue cubren b mitad del solar espafiol y para pmwr 
jt~:--lit·i~t distrihttti\'a !'11 el reparto interprovin-cial de la cmg·a qtw 

ha 1wrmatwcido inertl' al través de los ai\os, -nm indiferPncia abso­
luta anlt' la <'Yolucic'm ·del mapn agropecuario del país.,, 

[(e cargos 1 ri bularios y u¡¡ ificación de e u o/ as. 

La {'iUHla Ley, partiendo de unifior d tipo de imposición es­
talé!! clv 1 ¡,;)o por 100 en los n·gímenes el{' Cupo y Cuota, estable­
~·ic'¡ recargos sobre las Bases tributarias de la Riqueza Rústica en 
la proporción de· 6¡ por roo para los Amillaramientos de la primera 
Secri<'m, del r Jo por wo para los de la segun·da, y del 26 por roo 
¡:ar:t los .\\·ancvs Cat:tstralt'S y Registros fiscales. 

Hcctificacilín de las Hu.s,:s tribu/arias. 

1 'or ol ra parte, st· ·orden<'! que, teniendo en cuenta el dt>sarrolln 
v intt·nsiti.¡·ación de la produccic'm y el nw,·imiento de los precio~. 

se fLTt itirará la riqueza imponible Amili<lrada median!C' <'1 seí'Ul:l­
mi<·nto -de cifras globales adecuadas a cada provincia, para su di:-,­
nihucic'm entre los respectÍ\'OS ~Iunicipios y, dentro de t'·stos, entre 
lo." L·onlribuyentt·s, a cuyo de{·t~J se suspendieron los trabajos de 
conft·cciún .'· conspn·acir'ln del . \ Yance ~:·atas! ral y de los H.egistros 
Ji-:calt'"' para d<'dicar al ¡wrsonal prdercntt•nwnte a nqtwllas aicn­
ciones. 

J>ijicultades surgidas. 

, 1 ni ciada la mdua labor con .]a celeridad que el caso requería, 
se pusieron de manillesfo las dificultadl·s que la realización ele tal 
idea suponía; pues si bil;n podía llegarse al sei1alamiento de cifras 
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provinciales con relativas garan:ias de acierto, .para su distribución 
entre los ~lunicipios, y, más aún, entre los contribuyentes, era 
precisa la efectiva colahoraci1'm de las Diputaciones provinciales y 
de los .\yuntamientos, a menos de disponer de medios personales 
en proporciones muy otwro.~as e inconvenientes. lEra preciso, por 
tanto, buscar la colahoración de las Corporaciones provinciales y 
municipales, y .esto no podía conseguirse sin establecer una solida­
ridad de intereses ffi(~cliantc pnrti,·ipaciones c:n el tributo que sólo 
una 1 .ev podía conceder. 

Seccsidad de la iwc.•,·stigación ·fiscal. 

También era pn·ciso adoptar la:-; medidas necesarias para que los 
S6i.alamienlos provinciales n tmtn icipales de Ri•qucza alcanzaran 
efccti\'idad, aun en el caso ·de inacti,·idad o negligencia por parte 
de las respectivas Corporaciones pro\·inciales o municipales, así 
nnno t·stablccer un cfi·caz svrvicio de inn•stigadones globales o 
particulares, con el Jin de llegar :11 reajuste de los primero::; Sena­
lamientos y corregir las posibles desig-uakladl:'s en las dislribucio­
IWS tk Riqueza dentro dt' la prm·inria o del l\Iunicipio. 

Precisión v claridad. 

Para suh,·enir a t·sas necesidacks se promulg/¡ la Le\· de 26 de 
st·ptil'mbrt~ dt~ I-<J • .p, qttt· pth·de cdific:trse como modelo entre las 
de su clase. Cada uno eh~ sus anícnlos constituye un cuerpo de doc­
trina, capaz por s( solo de dar lugar a una o varias .disposiciones 
n·glamentarias. La exposici/m es \:Jara y precisa, diciéndose cuarito 
se debe decir en una Ley, y no mús de lo que debe decirse para 
no incurrir en profusi•Ín ·de dPtalles qtw des-dibujen los principios 
doctrinales. 

Principio.~ doclrinalcs y Organinnos ejecutivos. 

Esta Ley tuvo en cuenta qut~ para establecer un servicio es 
nc:n·sario plantearlo en forma qut• n·stt!te viable, scgt'm las circuns­
tancias o posibilidades dt·l monwnto, y ·que hay que prever sus fu­
tura,; diti<:ultades para anticiparse a solucionarlas. Y cumplido este 
<'onwtido, la J .ey no puedt~ dt·so:nder a reglamentar los Organos 
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necesarios para que el servicio Yiva, para que encarne en la reali­
dad, porque p<tra ello se precisa una labor celosa, asidua, perseve­
rante, silenciosa, que escapa a la esfera del Poder legislativo y 
entra Je lleno en la órbita de los Organismoc; ejecutivos del Estado. 

Fines de la Ley. 

Después de lo dicho, no es preciso entrar al detalle del contenido 
de Ja Ley comentada. Bastará con decir que sienta las dirt,ctrices 
generales de la obra a realizar y concreta los distintos sistemas 
prácticos de inv·estigación fiscal; puntualiza las facultades del l\li­
nisterio de Hacienda y lüs deberes y atribu<.:iones de las Corpora­
ciones locales y provinciales, así como las participaciones y dere­
chos de estos Organismos, con arreg·Jo a su labor efcüiva ; define 
las obligaciones y responsabilidades de 1-e>s contribuyentes, y, en 
fin, sólo en uno de sus artículos habla episódicamente· de los fun­
cionarios para ponerlos al servicio de ·la idea fiscal impuesta por 
la Le,·. 

Recargo transitorio. 

Por último, la Le_y de 22 de enero de 1942 impuso un n·c;,rgo 
transitorio sobre la cuota del Tesort) de la Contribución Territorial 
de los bienes rüsticos, que se fij(') ten el JO por roo de la Riqueza 
imponible de cada contribuyente, y había de cesar (~n el momento 
en que alcancen efectividad tributaria los mteY:Js \'<llores qtH~ SL~ 

señalen. 

E'voluciiÍn de las Base., y Czrolas lribularias 

Como consecuenci:t de los sun·sivos recargos establecidos sobre 
las Bases tribuwrias en los al'íos HJ22, HJ26 y HJ..p, y del que di­
rectamente grava a l<~.s Cuotas, elt virtud de la Ley de 22 de enero 
dl' J(J.p, la evolución de dichas Bases de Riqueza y de las Cuotas 
1 ributarias correspondientes es la que se registra en el siguiente 
('Stado : 



EVOLUCION DE LAS BASES TRIBUTARIAS Y CUOTAS DEL H.SORO EN LOS AMILLARAMIENTOS 

AÑOS 

1922 (prim-er senwstrP) ................................ . 

1922 (segundo sl'nH',tH·) .--Lt·y de .!l> dr· julio 
de H)22: 

RPcargo lh-1 2.) por 100 clt> la Riqut~za impunibk 

HJ26.--Ley d<' 25 tk juniu de H)26: 

Rccaq:~o del 2.') por lOO re!<> la Riqm·za imponilú~ 

I9J2.-L:·y dt· .¡¡ de marzo de 1932 · 

Recarg(: tra!lsi10do del 10 por 100 soi)re .]a 
cuota ....................................................... . 

1941.-Ley de 1(> de dici{'mbre de I<J40: 

R{•cargo del ó¡ por 100 •l'i1 .la pr.imera S€cción. 
Recargn .del 110 por wr} -en la s·egunda S<:cciónli 

1942.-...JLey de 22 de Cil{'¡jP de HJ42: 

Recargo tran~ito;·io sobre las cuotas, N¡uiY~­
lent.e al w ¡Jor too de la Riqueza imponible.! 

. 1 

PRIMERA SfCC!ON 

Cuotas del Tesor,1 • 

Base tributaria 
Por ciento liT' porte 

!()() I~<,s6 18,.)6 

I 2:) ( :-1, -~(¡ ~ 2J.20 

156,15 18,56 : 2<) 

l5b,2.) 20alb 31,.)0 

2(,0,<)375 l/,.)0 .¡.),r1ü.¡o 

2(1~),93/5 2 7,50 jl,757~ 

* lnc~uido ~·1 rC'cargo del Ib .por 100 para atr·Jl(<om·~ d{- prinu-ra t·nsv(1;u1za. 

SI:WU:...DA SECCION 

Cuot< s del Tesoro • 

B~sc tributaria 
Pur ciento !m perle 

lOO 21 ~Üt)2 21,092 

12.) .!I,KO-f/ 27,2550 

1.)6,25 n,¡.p.! 33·97 2 2 

Ij6,z.) ~:_:;,(ll6.) 36,gco¡ 

328,125 17,50 .)/,-j2!8 

j:S,125 2 i ,so 9<>, 2 3+3 
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A !canee del recargo Lransitorio. 

'El recarg·o transitorio impuesto por la Ley de 22 de f'nero de 
I<¡.p, había de g-ravitar sobre el beneficiario de las explotaciones, 
por razón <..k las mayores utilidades del cultivo o aprovechamiento 
de las ílncas. Por dicha razón, 'quedaban al margen del recargo 
lt •s propietarios que tuviesen cedidos sus bienes en arrendamiento. 
_,·a que en tales .casos el incremento de val~r de los prodtH'tos del 
<'ampo lwnefi<:ir'• al colono, pero no al propietario, cuy as rentas 
pt·rmanccieron, en general, invariables .. \1 establecerse <:on postc­
riuridad que las rentas pactadas en los arrendamientos rüsticos se 
:tctualizarán en función ele los precios del trig·o, no tuvo r<tzón de 
st!lJsistir la exce¡xi<ín impuesta, y, en consecuencia, la Ley de r 5 
:¡,. rwtuhr,· cltol mismo ai1o 1942 dispuso qw~ el mencionado recargo 
1 ransitorio gTa,·ita~e sobre los contribuyentes ('n igual forma que. 
t•l n·sto dt• la contribución. 

RESUMEN CRITICO 

La n~sei1a que antecede pone de manifiesto {~Ómo el problema de~ 
la Contribución Territorial, {'Omplejo ·de por sí, fué complicado 
<·on mayores dificultades de las que, por naturaleza, le correspon­
den .. \ n•nt urado y espinoso resultaría penetrar en la intención que 
inspiraba a cada una de las numerosas reorganizaciont>s acometi­
das ·a través de tantos años, aunque ha de suponerse que los res­
pectiYos Ministros cle Hadenda no se hallarían muy satisfechos 
d,• las obras sucesivamente rectificadas. Pero, no obstante, en al­
gunos rasos se manifestó claramente d espíritu ele inflación buro­
nática general y carecterístico de determinados períodos de la po­
lítict espai'iola. 

Por otra parte, en las disposiciones promulgadas se observan 
dos tt"ndencias bien defini-das: La primPra, en 1906, I9I/, 1925 y 
I<JJ2, que consideró al Catastro como un posible latifundio y k• 
parceló c·n tantos lotes como Ministerios, Direcciones Generales .:' 
Cuerpos del Estado fueron llamados a intervenir en la obra, olvi­
d<indose de atender a los principios fiscales más indispensables para 
la 1Jacienda. La segunda tendencia, manifestada en 192r, 1922, 
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J()2J, 1926, I<JJ4, f()35· 1940. I<J..I.I y I<){:~, buscó poner remedio a 
la situación crea·da, unas veces actuando al margen de los trabajos 
catastrales, y en algunas ocasionPs suspendiéndolos para dedicar 
todas las actividades a ütros fines más perentorios. 

Será difícil, a quien no se halle: iniciado en la materia; penetrar 
en la fronda de disposiciones que ~e sucedieron a partir de 1841, 
para formar juicio exaclo {k nímo e\·olucionaron las ideas y pro­
cc'Climientos ensayados por <·1 .\linist<~rio de Hacienda. La reseña 
histórica que antecede ti<~nJe a facilitar el estudio; pero, a pesar 
de que sólo se han reg·istra·do las principaks disposiciones, co­
nwntando lo más saliente de cHla una de ellas y de sus período;; 
respectivos, el ánimo ha ·d(~ qued:tr ¡wrpkjo ante tantos y tantüs 
desistimientos y ('Onlradicciotws. Resulta, por tanto, convenie.nte 
hacer un estudio crítico ·dt· conjunto que conduzca el esplritu a 
tra,·és de los variados as¡wrt:1:-> dt' tan interesante materia. 

Di7•crsidad de sislemas. 

Sin tener en cuenta los plmws topográficos de 1H56, r865, rS6rJ 
Y 1 R¡o, formados por la :que prinwramentl' se llamó Comisión, más 
larde Junta, después Dirección General >Lle Estadística, y, por úl­
timo, Instituto Geográfico y EstadísticG ; ni. tampoco considerar la 
}htrícula Catastral de 1841, ui la lEsto.dística territorial de 1842, 
ni el Registro de fincas y g·anados y Catastro de Cultivos de 1845, 
ni los primeros Amillarathientos formado.'> en 185o, para no consi­
derar más ·que aquello cuya existencia se halla testimoniada en los 
dor:umentos fi;;cales en \'igor para cada término municipal, han dt~ 
reseñarse los siguientes sistemas: 

Ai'í.o r86o.-Amillaramientos rl'ctiticados por los .'\.yuntamient.os. 
Año r886.-1\millaramientos nuevamente rectificados por !os 

.\yuntamientos y comprobados por el .Ministerio de Hacie'nda. 
Ai'ío r8gs.-Cataslro, por masas d(~ eultivo, a cargo del :Minis­

terio de Hacienda. 
Aí'ío 18g6.-Catastro de Cult Í\'us, qm el compl•.~mento ck un 

Registro fiscal de Predios H.ús!icos ~: Gann·dería; csk úl!imo a. 
cargo de los Ayuntamientos. 

Año 1897 .--Catastro de Cultivos y Rt'gistro fi!'-cal, como en ei 
Gtso anterior; pero quedando el Regist!o ·bajo In inspt'cción de los 
Ingenieros Agd,nomo,:; del :\I in ist erío ele Hacienda. 
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Año 1900.-Catastro de Cultivos y Rt-gistro fiscal, formados am­
bos por el Ministerio de Hacienda, C011 dedaración literal de los 
<:ontribuyentes y alguna cooperación municipal. 

A1'ío I<)06.-Avances iCatastrales, refundiendo el Catastro d~ 
Culti,·os con el Registro fiscal de Predios y Ganados ; tudo a carg') 
del }1 ínisterio de Hacienda y .<wguido de~ un SPgundl) período de 
<-'onservación progresiva hast:1 transformarlo en un Cata:-;tro grMKo­
parcelario. 

e\ t'lo rgw.-Anmces Catastrales simplifirados CO!l tipos C'Yaiua­

turios sintéticos a. base de los yalores en renta. 
c\J1o 19IJ.--Avances Catastrales, supnmiendo las IllaS[tS de cul-· 

ti\·o y la transformación progresiva en parcelario grúfico; pero con 
dedaración literal del contribuyente y noquizarión a mano alzada 
de cada una de las partes. 

¡\ilo 1925.-Catastro parcelafi.o-topográfico, sin deslinde previo 
de las parcelas ni triangulaciones cata:-;! raJes. 

Año IIJJ2.-.\vance Catastral, sin declaraci{m {te los contribu­
yente.<. ; pero <:ün croguización de las paf{'elas sobre las fotografías 
del lt>rreno y apreciación pericial de las mismas. 

c\i'io 1934.-Registros fiscales a bas-e de un invPntario global 
de Riqueza de cada Municipio, confiando su distribucirSn o repar­
timiento a los Ayuntamientos, en primer término, o, en su defecto, 
~' Jos Servicios del }Jinisterio de Ha-cienda. 

c\t'lo 1941 .-\Investigación metódica, racional y progresiva, de 
las principales ocultaciones tributarias y aplicación dP cada uno 
de los anteriores sistemas allí donde lo aconsejen la economía rural 
:1· las circunstancias de tiempo y lugar. 

Todos los sistemas ·~xpuestos se han agrupado en la prúctica 
bajo los epígrafes de Catastros, Registros fiscales y .Amillaramieu­
los. Pero !a ·palabra Catastro, según la acepción de la Academi~t 
Española, significa : Censo o padr!Ín estadístico de las fincas rús­
licas y urbanas, y comprende, por tanto, a todos los .sistemas 
~numerados. Su verdadera acepción deriva del latín caput, ili.~ 

(cabeza), y, con arregl<J a esta etimología, es la Contribución por 
cabe::.:a (contribuyente) impuesta sobre las rentas fijas y posesione;; 
con frutos anuales, fijos o C'I'Mtiuales .• incluso ganados, de lo que, 
a su yez, deriva el corriente con(:epto de Contribución por Catastro . 
.:\lo ohstanlf', siguic·n·do la costumbre establecida, bajo la denomi-
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nadón de Catastros se -:omprenderán los Catastros Parcelarios y 

"\vanees Catastrales que llegaron ~t la representación gráfica de la 
parcela; bajo la de Registros fiscales, los censos o padrones for­
mados principalmente por la Hacienda con relaciones literales de 
las fincas o ganados de cada contribuyente, y por Amillaramientos, 
los mismos Censos o padrones hechos por los pueblos. 

Vicio de generalización. 

Todos los sistemas en curso hasta el a1'1o 1941 tienen el defecto 
fundamental de haber querido generalizar con exceso. 

Las sucesiYas rectificadones ponen de manifiesto que ninguno· 
de los sistemas empleados resultó apto para resolver el problema 
integral de Espaüa con la debida celeridad, aunque cada uno de 
ellos están sin duda indicado para resolver la cuestión fiscal en 
determinados lugares. Nadie podrá negar que no debe emplearse 
el mismo procedimiento a un término de valiosas y extensas dehesas 
de fácil investigación fiscal, por sus pocos contribuyentes, qu~ a 
otro de regadíos, aun más valiosos, pero cuya gran parcelación 
reqlliera una minuciosa labor cerca de los nuro.erosos contribuyen­
tes. Y también es lógico que los sistemas y prevencíones que se 

adopten en ambos casos no deban hacerse extensivos a los eriales 
y parameras que, más o menos parcelados, se encuentran en gran 
partt: de nuestro territotio. iEs natural que- se gradúen los proc<:­
dimiento.s de menor a mayor perfección para pasar de los páramos 
y eriales a los montP.s y dehesas, secanos y huertas, considerando, 
naturalmente, las dificultades materiales que se deriven del grado 
de parcelacié,n. 

Pues bien; nada de esto se tuvo en cuenta en las sucesivas solu­
ciones proyectadas cada vez ·que se rectificaba un sistema anterior. 
Y prur:ba de ello es que siempre ,que se adoptaban nuevas normas 
o se inten.sifi·caban las existentes~ se justificaba la reforma por {~1 

resultado satisfactorio de tal o cual ensayo, olvidando ,que en las 
variadas comarcas españolas existe div.ersidad de características 
físicas y económicas, que justifican sistero.as diferentes. 

'En resumen, los Munidpios españoles pueden clasificarse, en 
el orden fiscal se entiende, dentro de los tres apartados corrientes 
de Amillaramiento, Registro y Catastro, o mejor en cuatro: unos 
en los que, aparte de alguna investigación individual, será suficien.., 
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te recargar o desgravar sus repartimientos con ligeras <·orrecciones 
eva)uatorias, pero sin alterar su actual estructura; otros, que re­
querirán investigaciones parciale~ para rectifictr la C\'aluación de 
determinados sectores de su economía y habrán de someterse a 
nuevas. bases para el repartimiento; otros, ·que precisarán un nuevo 
y total inventario por cultivos y aprow·chamientos para la evalua­
ción global del término, confiando la nueva ·distribución individual 
a los :\yuntamientos, eslimu'lados por los· medioS\ incentivos y 
coeróti\·os de que dispone el .:\linisterio de Hacienda, y otros, o 
tal vez parte de otros términos, que merecerim o ne:n~sitarán un 
Catastro Parcelario apropiado al grado ·de Riqueza y a las posi­
bles aplicaciones de orden so·cial, sin que en este aspecto deba 
llegurse al llamado C:Jtastro jurí·dico d<:' efectos probatorios, por­
que eso no debt• partir de la iniciatiya del ~finisterio de Hacienda. 

La ocultacion tributaria. 

l,a ocultación de Riqueza, ·a dectus tributarios, se manifiesta 
l'11 superficie y en valor. lEs corriente encontrar ~Iunicipios con ocul­
racion2s {}.d 50 por 100 de su superficie, y aun superiores. En el 
ai10 1879, la supedicie anullarad;¡ era St)lú Je 28.648.052 hectáreas, 
L:ontra una superficie real de 48.691.542 hecráreas, descontadas las 
provincias vascongadas y Navarra. Pero las principales ocultacio­
nes radicaron en el valor, hasta que, a pm tir de 1921, fueron re­
cargándose las bases y <;uotas tributarias, se:gún ya se ha e:xpuesto 
con ocasión del comentario a la Ley de 22 de enero. de 1942. 

Hoy día las ocultaciones de Riqueza estliban principalmente en 
las grandes fincas y la gc1nadería, sin que deban olvidarse las muy 
importantes que se manifiestan en bs grandes ttansformaciones de 
('ultivo, especialmente en cuanto a nuevos regadíos se refiere. 

En el año H)2I se transformó el régimen de cupo fijo en cupo 
variable, al objeto dE" llevar a la tributaci0n los descubrimientos de 
Riqueza debidos a la rectificación de los Ami!Jaramientos o a las 
declaraciones de los contribuyentes. 

Las disposiciones sucesivas, a partir del año 1922, abundaron 
en el mismo criterio ; pero sin acometer a fondo el problema de la 
ocultación indi~idual. Se ordenaba, generalmente, la rectificación 
de los Amillawmientos, y en todas ellas se invitaba a los contri­
buyentes a declarar o rectificar sus bases tributarias, sin atender 
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al Organismo investigador que hiciese efectivas las respons;tbi li­
dades derivadas de la falta df! declaraciones. 

Era, pues, necesario organizar un Servicio de Investigación 
et[caz, ·qtw, previas las {:omprobadoncs oportunas, exija las res­
ponsabilidades que haya lugar en Jos casos de ocultación maliciosa. 
Y si las cons-ecuencias de las compmbaciones son ejemplares v 
oportun<ts, el contribuyente adquirirá el hábito de declarar. 

La invcstígación fiscal. 

La complicación creada alrededor de la Contribución Territorial 
vino a remediarla la Ley de 16 de diciembre de 1940. De un lado, 
intensificó la cuota tributaria, y, con el fin de corregir el desnivel 
entre las bases catastrales y las de la primera y segunda Sección 
del Amillaramiento, estableció reca.rgos proporcionales para adap­
tarlas, en lo posible, a ía evolución económica. Por otra parte, or­
denó la corrección de las evaluaciones catastrales y la determina­
ción de las cifras globales de Riqueza provincial que actualizaran las. 
bases del Amillaramiento, según se dedujera de las diversas esta­
dísticas e informaciones ofitiales. 

Al iniciar los trabajos consiguientes se comprobó que el cami­
no a seguir, respecto a las bases catastrales, había de diferir nota­
blemente del aplicable para el Amillarami·ento. La existencia de la 
obra catastral, su organización y el personal de que dispone per­
miten la corrección integral de sus evaluaciones, en plazo relativa­
mente breve y con dificultades relativamente escasas. Pero en el 
Amillaramiento no existen documentos fehacientes, ni organiza­
ción adecuada, ni se dispone de suficientes . rnedios personales o 
materiales, ni puede garantizarse la colaboración municipal a cuyo 
cargo se hallan los .reparti111ientos locales. Fué, por tanto, preciso 
habtlitar un medio eficaz de llevar al Amillaramiento las innova­
ciones que permitieran sacudir su enJémica paralización. 

La Ley de r6 de diciembre de 1940 abrió el camino a las in­
vestigaciones globales, mediante ia rectificación de los cupos pro­
vinciales a base de las existencias conocidas de las distintas explo­
taciones de la tierra y de la ganadería Estas cifras !habrían de 
repartirse por las Delegaciones de Hacienda, de acuerdo con las. 
Diputaciones Provinciales, entre l!üs tespectivos 'Municipios, y, 
de!:lpués, entre los contribuyentes. Pero no contando con la cola-
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boraóón de las Corporaciones Provinciales y Municipales hubiera 
sid•) rnuy difícil llegar hasta el contribuyente, a menos de hacer!() 
por pwrrateo, consolidando la ocultadón tributaria a costa de los 
mejCJres contribuyentes. lEra preciso establecer participaciones y 
1.lercchos que estimularan la actividad de las citadas Corporaciones, 
antes de requerir su conformidad y coíabomción para la obra que 
se proyectaba realizar. 

Por otra parle, el procedimiento señalado no era suficiente para 
poner de manifiesto las ocultaciones individuales, a veces ampara­
das por los Organismos locales. En t:ste aspecto, también era pre­
cisa t<JW actuación paralela dei Ministerio de Hacienda, con el fin 
de llegar a aquellos puntos ·en que la pasividad o la oposkión de 
la Prm·incia, el Municipio o el contribuyente impidieran los repar­
timientos, o cuando éstos se efectuaran en forma inconveniente por 
las a<-ciones u omisiones de las Corporaciones locales y provinciales. 
:El ~linisterio de Hacien·da ha de formar, por su parte, las tablas 
de Yalorcs provinciales y municipales; necesita llegar a los seí'íala­
mientus de Riqueza por lVf unicipio para confirmar o rectificar los 
repartimientos de la provin<Cia, y precisa poder comprobar tudas o 
<'ada una de las Riquezas parciales del Municipio o <Contribuyente, 
con el fin de investigar las posibies ocuíraciones. 

Y así nació la Ley de 26 de septiembre de I<J4r, cuyo artículo 
primero creó el Servicio de Amillaramiento como órgano ejN:utivo 
inn~stigador de la Riqueza Rústica y Pecuaria no sometida al 
rt·girnen de Catastro; el artículo décimotercero sentó los princi­
pios de la investigacióP.., y los artículos tercero al octavo estable­
~·ieron las obligaciones de las Corporaciones Provinciales y Muni­
cipales y las participaciones de las mismas en las cuotas recauda­
das por la Contribución Territorial de la Riqueza Róstica. 


